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Correspondiente a un Modelo de Utilidad por 20 
años, para todo el territorio español, colonias 
y protectorados, por: "VENDA ADHESIVA PARA CU­
BRIR EXTREMOS DE DEDOS", a favor de:Don Angel,
Don Jaime y Don José Luis Nuñez Fernández, to­
dos ellos de nacionalidad española, residentes 
en V I C O.- Hernán Cortés, 34.-

La presente memoria se refiere como su 
enunciado indica, a una venda adhesiva, especial­
mente diseñada para cubrir las heridas producidas 
en los extremos de los dedos o en las uñas, lugar 
que por su forma, resulta siempre de gran dificul­
tad, el poder cubrirlo con efectividad, ya que la 
colocación de cualquier venda, o tira, presenta el 
inconveniente de cubrir, bien longitudinalmente 
bien transversalmente, pero nunca en los dos sentidos,



a no ser que se utilicen dos vendas distintas, y 
ello con el consiguiente aumento de volumen en el 
vendaje y la correspondiente incomodidad en el 
usuario.

La venda que se cita, por el contrario, sin 
ser de gran volumen, y de colocación muy sencilla 
y cómoda, cubre totalmente el extremo del dedo, 
tanto en un sentido como en otro, ya que está for­
mada por una pieza con forma de mariposa cuyas dos 
alas laterales, cubren envolviendo la yema y uBa 
respectivamente del dedo, mientras que dos pequeñas 
tiras situadas en el centro transversalmente, se 
abaten sobre los laterales del dedo cubriendo los 
espacios que quedan entre las zonas tapadas con las 
alas laterales.

Por el aludido objeto se solicita el correspon­
diente privilegio de modelo de utilidad, oonforme y 
al amparo del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus­
trial, a fin de garantizar a favor del recurrente el 
derecho a la explotación exclusiva del mismo en toda 
España.

A continuación se hará una detallada descrip­
ción de la venda que se cita, con referencia a los 
planos que se acompañan, en los que se representa, 
a simple titulo de ejemplo, no limitativo, una forma 
preferente de realización, susceptible de todas aque­
llas variaciones de detalle que no supongan una al­
teración fundamental de las características esenciales 
de la misma.
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En dichoa planos:
En la Fig. 1 *: Planta de la venda extendida.
En la Fig. 2*: Detalle de la misma colocada 

en el extremo de un dedo.
Según el ejemplo de ejecución representado,la 

venda que se preconiza, está constituida por una 
pieza de tela adhesiva, recortada según una figura 
geométrica, simétrica con respeoto a un eje trans­
versal, formando dos alas -1- y -2- iguales, y opues­
tas dotadas de un vértice común sobre el eje de si­
metría.

Coincidiendo con este eje de simetría, existen 
dos pequeñas tiras -3- y -4- que ocupan el espacio 
que queda en el ángulo que forman los lados interio­
res de las alas laterales -1- y -2-.

Organizada de esta forma la venda, para su co­
locación, se adaptan las alas -1- y -2- sobre la ye­
ma y uña respectivamente del dedo, montando una so­
bre otra, y dejando las tiras -3- y -4- situadas trans­
versalmente sobre el borde de la uña, para posterior­
mente abatirlas sobre los laterales del dedo, cubrien­
do las uniones efectuadas entre las alas -1- y -2-, 
y el espacio libre que queda entre ellas, reforzando 
la unión y cerrando por completo el vendaje, oon lo 
que se obtiene una cobertura total y segura, al mismo 
tiempo que sencilla en su colocación.

Por último, se ha previsto en el oentro de la 
venda zona -5- dotada de gasa para apoyo sobre 
la zona herida.
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La forma, materiales y dimensiones, podrán ser 

variables, y en general cnanto sea accesorio y se­
cundario, siempre que no altere, cambie o modifique 
la esencialidad del objeto que se describe.

Los términos en que queda descrita esta memo­
ria, son oiertos y fiel reflejo del objeto descrito, 
debiéndose tomar con carácter amplio y nunca en for­
ma limitativa.

N O T A
El modelo de utilidad que se solioita, recaerá 

sobre las particularidades características de las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
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1s.- Venda adhesiva para cubrir extremos de de­
dos, caracterizada por estar constituida por una pie­
za de forma simétrica con respecto a un eje ; con dos 
alas anchas con vértice común sobre el eje de sime­
tría, para oolocaoión sobre la yema y uSa del dedo, 
respectivamente, y dos pequeñas tiras rectangulares 
coincidentes sobre el eje de simetría, para cubrir 
los laterales del dedo y reforzar la unión entre las 
alas que superponen sus extremos.

29.- VENDA ADHESIVA PARA CUBRIR EXTREMOS DE DEDOS.
Según queda descrito y reivindicado en la presen­

te memoria, que consta de cuatro hojas debidamente 
ilustradas con el plano adjunto.
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